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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/001322-03
Aprobación por el Pleno de Resolución relativa a la Proposición No de Ley presentada por el Grupo 
Parlamentario Socialista, instando a la Junta de Castilla y León a realizar actuaciones en relación con 
las personas afectadas por la talidomida, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 240, 
de 7 de marzo de 2017.

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2017, 
con motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/001322, presentada por el Grupo 
Parlamentario Socialista, instando a la Junta de Castilla y León a realizar actuaciones en relación 
con las personas afectadas por la talidomida, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, n.º 240, de 7 de marzo de 2017, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a:

1. Poner en marcha, bajo la forma de una orden, un protocolo desde el sistema sanitario 
público castellano y leonés donde se garantice, a toda persona que lo solicite, la posibilidad 
de identificación de la relación de causalidad entre la malformación que presenta y el uso de 
talidomida, así como la atención sanitaria que necesite. Además, se creará una base de datos y 
sistema informático que permita conocer el número de afectados y afectadas.

1.1 Conseguir para las personas afectadas castellano y leonesas una reparación moral y 
social derivada del daño causado a este colectivo, independientemente de las medidas que se 
adopten a este respecto en el ámbito estatal y de las medidas ordinarias que existan en temas 
asistenciales, de dependencia, etc. Aun no siendo la Junta de Castilla y León responsable 
directa, pero sí como representante autonómico del Estado, tiene la oportunidad y el deber 
de corregir lo que se ha hecho mal y tratar de resarcir con medidas concretas la injusticia 
que nuestros ciudadanos y ciudadanas vienen sufriendo desde la más absoluta negligencia, 
silencio y abandono.

1.2 Proporcionar apoyo y asesoramiento técnico, para los procesos judiciales que realicen 
personas afectadas por la Talidomida, a fin de que puedan abordar cuantas acciones sean 
necesarias para depurar las posibles responsabilidades ante esta tragedia.

1.3 Constituir una comisión de seguimiento, en el seno de la Consejería de Sanidad, en la 
que participen representantes de los grupos parlamentarios y de los afectados castellanos y 
leoneses de los afectados por Talidomida, con el fin de evaluar el desarrollo de lo dispuesto 
en esta Proposición no de Ley, así como para seguir valorando las necesidades a las que este 
colectivo se enfrenta en el futuro más inmediato.

2. Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a que, a su vez, inste al 
Gobierno de España a:

2.1 Modificar el Real Decreto 1006/2010, de 5 de agosto, por el que se regula el 
procedimiento de concesión de ayudas a las personas afectadas por la talidomida en España 
durante el período 1960-1965, puesto que se abordó de una forma incompleta con errores 
en las fechas de expedición y en el protocolo médico, así como la falta de garantías en la 
viabilidad económica que respondiese de por vida a la situación de los afectados y afectadas.
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2.2 Reabrir con urgencia el registro contenido en el Real Decreto 1006/2010, de 5 de agosto, 
para ampliar el alcance, las condiciones y el procedimiento a las personas que sufrieron 
malformaciones corporales durante el proceso de gestación compatibles con las descritas 
para la talidomida, en el período 1955-1985, y cuyo origen no pueda ser explicado por otras 
embriopatías o alteraciones cromosómicas.

2.3 Que a los efectos de su determinación se constituya una unidad de diagnóstico de daños 
por talidomida en colaboración con las Comunidades Autónomas, a través del Consejo 
lnterterritorial del Sistema Nacional de Salud. La unidad que se cree tendrá en cuenta criterios 
científicos aceptados internacionalmente.

2.4 Proceder a indemnizar a los pacientes de acuerdo a una tabla de valoración de 
discapacidad, así como a pagar las prestaciones justas que procedan, y todo ello en el plazo 
máximo del año 2018.

2.5 Reconocer el trabajo y la contribución que todas las personas afectadas y sus familiares 
han tenido a lo largo de todos estos años, tanto para reivindicar su derecho a un justo 
resarcimiento por el daño causado como por la contribución que han hecho a mejorar el 
sistema de fármaco-vigilancia y a evitar que situaciones como la de la talidomida pudieran 
llegar a reproducirse.

2.6 Solicitar al laboratorio Grünenthal, responsable de atentado contra la salud de la 
humanidad, que asuma su responsabilidad y compense a las víctimas en España, como lo 
ha hecho en el resto de países sin sentencia judicial. Dando cumplimiento al posicionamiento 
unánime del pleno del Consejo Territorial de Servicios Sociales y Dependencia en 2015. 
En caso de no cumplimiento de lo requerido, presentar una demanda judicial contra dicho 
laboratorio como principal responsable del daño ocasionado a las personas afectadas. Para 
ello, la Consejería Sanidad elaborará un documento con la evidencia científica existente en 
relación a este tema, y el estudio de las diferentes experiencias de abordaje en los distintos 
países donde tuvo distribución esta sustancia.

2.7 Facilitar en lo posible los tratamientos rehabilitadores y ortoprotésicos, así como eliminar 
el copago en otras prestaciones originadas por sus lesiones, mediantes las modificaciones 
legales oportunas.

2.8 Crear un comité de seguimiento nacional en el que participen las asociaciones de víctimas, 
a fin de velar por el correcto cumplimiento de las medidas anteriormente relacionadas".

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 8 de marzo de 2017.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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